
   

    

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRAN¿ 
A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATO; 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombre: GREEN BIOILSOLUTIONS S.A. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCI 
ECUATORIANA 

Nombre: Bioils SpA 

Nacionalidad de la Compañía Extranjera: Chilena 
Domicilio: Esquina Blanca N*1117, Maipú, Chile. 

3. APODERADO LOCAL: DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPANIA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: LegalEcuador Representaciones Cia. Ltda. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Identificación personal: 0992448857001 

Domicilio: Av. Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol Piso 4 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

Certifico, con vista en el Registro de Accionistas de la sociedad, que al 28 de Junio 

de 2013 su capital accionario ha sido emitido de manera nominativa y se encuentra 

debidamente suscrito por las siguientes personas: 

  

  

  

nos era Eto Nacionalidad Domicilio 
Esquina Blanca 

4 | TRIO S.A. N/A Chilena No7117, Maipú, 
A Chile.         
  

    

  

Dr. Patricio Peña Romero 
Presidente 
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Factura: 000000167 20151701002D00099 

   

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D00099 

En la ciudad de QUITO el día 11 DE FEBRERO DEL 2015, (0:48) ante mí, PAOLA SOFIA DELGADO LOOR NOTARIO(A) 
SEGUNDA, concurre(n), ORLANDO PATRICIO PEÑA ROMERO REPRESENTANDO A LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. portador(a) de la CÉDULA 1704477494, de nacionalidad estado civil, mayor de edad, 

domiciliado(a) en ; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del 

presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) 

que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del 

referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que 

dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro 

respectivo de esta Notaría. 

ya, key        Dra. Paol Igado Loor 
035 CERMUBA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO OLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    


